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20 de agosto de 2009 
 

EL AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA ABRE EL 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN PARA LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS DESTINADAS A 
LOS ADULTOS Y PARA LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE TENIS PARA EL CURSO 
2009/2010 
 

El Instituto Municipal de Deportes propone la práct ica de aerobic, 
tenis, yoga y gimnasia 
 

El plazo de inscripción abarca del 21 de agosto al 11 de septiembre 
para la Escuela Municipal de Tenis y desde el 21 de  agosto y el 2 de 
octubre para el resto  
 

El Ayuntamiento de Segovia a través de la Empresa Municipal de Deportes 
prepara el nuevo curso de actividades deportivas para adultos. Se trata de 
facilitar la práctica de distintas disciplinas, a la vez que se contribuye a mejorar 
y mantener la forma física. 
A  ellos, es decir, a los nacidos antes del 1 de julio de 1991 , están 
destinadas actividades como el aerobic, la gimnasia, el yoga o el tenis  (este 
último también se dirige a niños y jóvenes), aunque la Empresa Municipal de 
Deportes está abierta a las propuestas de los ciudadanos que cuenten con una 
inscripción mínima de 15 personas. 
Los grupos oscilarán entre los 15 alumnos como mínimo y los 30 como 
máximo. 
Todas las actividades se desarrollarán en instalaciones municipales durante las 
tardes de los martes y jueves entre el 15 de octubr e y el 30 de  junio. 
 
El plazo para formalizar la solicitud abarca del 21 de agosto al 2 de 
octubre , en las oficinas del Instituto Municipal de Deportes  situadas en la 
calle Tejedores (junto al mercado municipal de la Albuera) 
 
Escuela Municipal de Tenis 
 
La actividad de la Escuela Municipal de Tenis se dirige, sobre todo, a niños y  
jóvenes (los nacidos entre el 30 de junio de 1991 y  el 2005). Se 
establecerán tres niveles: minitenis, iniciación y perfeccionamiento. Se fijará un 
mínimo y un máximo de alumnos por nivel (oscilará entre los 9 y los 12 
alumnos, aunque habrá un curso para grupo reducido), y la duración de los 
cursos será de 21 horas para minitenis, 48 para iniciación y 60  horas para 
perfeccionamiento, nivel básico, y 72 para el de co mpetición. 
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El curso comenzará el 1 de octubre de 2009 y finali zará el 30 de junio de 
2010, siendo el Instituto Municipal de Deportes el que establezca el calendario 
concreto de días y jornadas para cada curso. 
 
El plazo para la presentación de las solicitudes abarca del 21 de agosto al 
11 de septiembre  en las oficinas del Instituto Municipal de Deportes en la calle 
Tejedores (junto al mercado municipal de la Albuera) 
 
La inscripción definitiva , con la correspondiente matrícula y pago del precio 
público, se hará antes del día 16 de octubre , una vez establecidos los grupos 
definitivos. 

 
 
 

 


